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D.M. Quito, a 07 de noviembre de 2022  
 
 

CONVOCATORIA 
Sesión Extraordinaria No. 47 

 
 

Martes 08 de noviembre de 2022  
 

 
ORDEN DEL DIA   

 
A las Consejeras y Consejeros del CPCCS:  
 

● Mgs. Sofía Almeida Fuentes - CONSEJERA 

● Dr. Francisco Lorenzo Bravo Macías - CONSEJERO  

● Lcdo. Juan Javier Dávalos Benítez - CONSEJERO   

● Mgs. Graciela Ibeth Estupiñán Gómez - CONSEJERA  

● Mgs. David Alejandro Rosero Minda - CONSEJERO  

● Abg. María Fernanda Rivadeneira Cuzco - VICEPRESIDENTA  

 

Conforme lo dispuesto en el artículo 42, numeral 5 de la Ley Orgánica del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social, CONVOCO a la Sesión Extraordinaria, a efectuarse 
el día martes 08 de noviembre de 2022, a las 15H30 de forma presencial y telemática, con 

el objeto de conocer el siguiente orden del día:  
 

1. Conocimiento del “Informe de Verificación de Requisitos e Inhabilidades en 
Cumplimiento con el Artículo 6 del Reglamento para la Designación de los vocales 
del Consejo de la Judicatura en caso de ausencia definitiva de vocales principales y 
suplentes”, remitido por la Comisión Técnica de Selección para el Proceso de 
Selección del o las vocales del Consejo de la Judicatura, mediante memorando Nro. 
CPCCS-C-CGIEG-2022-0261-M de fecha 02 de noviembre de 2022; y, Resolución. 
 

2. Análisis y posición institucional del Consejo de Participación Ciudadana y control 
Social (CPCCS), en relación a las preguntas planteadas por el Señor Presidente de la 
República Guillermo Lasso Mendoza, el 18 de octubre de 2022, contenidas en el 
Dictamen No. 6-22-RC/22, referentes a la eliminación de la facultad del CPCCS para 
designar autoridades y la modificación del mecanismo de selección del CPCCS; y, 
Resolución. 

 
 

 
 

Abg. Hernán Stalin Ulloa Ordóñez  
PRESIDENTE DEL  

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 
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